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H. X AYTJNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT.
SECRETARÍA DEL AYI.JNTAI\,ffiNTO

En Valle de Banderas, Nayarit, en la sala destinada para las Sesiones de Cabildo ubicada dentro
de las instalaciones de la Presidencia Municipal en el edificio de la calle Morelos número 12, de la

colonia Centro de Valle de Banderas, Nayarit, siendo las 10:00 diez horas con cero minutos del día
10 de octubre del año 2019, se reunieron los integrantes del Honorable X Ayuntamiento
Constitucional de Bahia de Banderas, Nayarit, para dar inicio a la Primera Sesión Ordinaria de
Cabildo correspondiente al mes de Octubre del tercer año de ejercicio Constitucional del H. X
Ayuntamiento Constitucional de Bahía de Banderas, Nayarit convocada para esta fecha, bajo el
siguiente orden del díia:

1. Pase de lista y declaración de quórum legal.

Propuesta, análisis, discusión y aprobación en su caso del orden del día.

Propuesta, análisis, discusión y aprobación en su caso para que la lectura y aprobación del
acta de cabildo correspondiente a la primera sesión extraordinaria del 04 de octubre del
2019, se realice en la próxima inmediata sesión ordinaria del H. X. Ayuntamiento de Bahía

de Banderas, Nayarit.

Propuesta, análisis, discusión y aprobación en su caso del Punto de Acuerdo por urgente y
obvia resolución con dispensa de trámite; mediante el cual se aprueba el Informe de
Evaluación del Desempeño de la Gestión Municipal del 3er trimestre 2019, en el que se da

seguimiento al grado de avance en la atención a las estrategias de desarrollo planteadas en
el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 20L7-202t¡ así como el resultado obtenido en las

metas establecidas en los programas operativos anuales (POAS) de las distintas
dependencias de la Administración Munícipal y los indicadores de los programas
presupuestales obtenidos a partir de la aplicación de los recursos asignados en el ejercicio
20t9; y las modificacíones propuestas a los programas operativos anuales, que presenta
Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, Presidente Municipal. (ANEXO 1)

Propuesta, análisis, discusión y aprobación en su caso del Punto de Acuerdo por urgente y
obvia resolución con dispensa de trámite; mediante el cual se autoriza al Presidente
Municipal, Síndíco Municipal, Secretario del Ayuntamiento y Tesorero Municipal a celebrar la

reestructuración y/o refinanciamiento total del Crédito Público Municipal vigente a largo
plazo, que presenta Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, Presidente Municipal. (ANEXO 2)

Presentación del informe mensual de la Secretarí¿a del Ayuntamiento sobre los asuntos que
se turnaron a comisión, los despachados en el mes anterior y los pendientes por resolver.
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B. Clausura de la Sesión.

1.- En el primer punto del orden del día el Presidente Munícipal Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello,
instruyó al Secretario del Ayuntamiento a efecto de que realizara el pase de lista registrándose la
totalidad de los integrantes del H. X Ayuntamiento y en consecuencia se determinó la existencia del
quórum legal y se declaró formalmente instalada la sesión, por lo tanto, válidos los acuerdos que se

tomen en ella.

2.- En el segundo punto del orden del día que consistió en la propuesta, análisis, discusión y
aprobación en su caso del orden del díia, para el desahogo de este punto se preguntó si alguno de
los regidores tuviera algún comentario al respecto lo manifestara; por lo que, al no haber
comentarios, se sometió a votación, preguntándose a quienes estuvieran de acuerdo con el orden
del día, lo manifestaran de la forma acostumbrada, dándose la APROBACIóN POR
UNANIMIDAD con quince votos a favor, cero en contra y ceno abstenciones.

3.- Continuando con el siguiente punto del orden del día el cual consistió en la propuesta, análisis,

discusión y aprobación en su caso para que la lectura y aprobación del acta de cabildo

correspondiente a la primera sesión extraordinaria del 04 de octubre del 2019, se realice en

próxima inmediata sesión ordinaria del H. X. Ayuntamiento de Bahía de Banderas, Nayarit.

Enseguida el Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, preguntó a los regidores si

tenían algún comentario lo externara; Por lo que, al no haber comentarios al contenido del acta de
la sesión anterior, se sometió a votación, preguntándose a quienes estuvieran a favor en la

propuesta de la dispensa de la lectura, y la aprobación del contenido del acta de cabildo
correspondiente a la primera sesión extraordinaria del 04 de octubre del 2019, lo manifestaran de
la forma acostumbrada dándose la APROBACIóN POR UNANIMIDAD con quince votos a
favor, cero en contra y cero abstenciones.

4.- Continuando con el siguiente punto del orden del día el cual consistió en la propuesta, análisis,

discusión y aprobación en su caso del Punto de Acuerdo por urgente y obvia resolución con

dispensa de trámite; mediante el cual se aprueba el Informe de Evaluación del Desempeño de la

Gestión Municipal del 3er trimestre 2019, en el que se da seguimiento al grado de avance en la
atención a las estrategias de desarrollo planteadas en el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2017-

2021; así como el resultado obtenido en las metas establecidas en los programas operativos

anuales (POAS) de las distintas dependencias de la Administración Municipal y los indicadores de

los programas presupuestales obtenidos a partir de la aplicación de los recursos asignados en el

ejercicio 2OI9; y las modificaciones propuestas a los programas operativos anuales, que presenta
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En el uso de la voz el Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, procedió con la lectura
del punto de acuerdo del ANEXO 1.

Enseguida el Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, preguntó a los regidores si

tenían algún comentario lo externara, adhirió que se encontraba presente el Licenciado Gerardo
Aguirre Parra del Instituto Municipal de Planeación (IMPI-AN) para aclarar cualquier duda al
respecto.

En el uso de la voz la Regidora Juana Haide Saldaña Varela, manifestó que había entregado un
oficio dirigido al Licenciado Anastasio Zaragoza Trujillo, Secretario del H. X Ayuntamiento, en el que
solicitaba se giraran instrucciones a las áreas que repoftaron líneas de acción con calificación baja
en el Informe de la Evaluación del Desempeño de la Gestión Municipal del tercer trimestre, resaltó
que era con la finalidad de obtener una explícación respecto a la calificación, asimismo invitó a las
Direcciones y Jefaturas del H. X Ayuntamiento para seguir esfozándose y cumplir las metas
establecidas en el Programa Operativo Anual.

En el uso de la voz el Presidente Municipal, Dr. Jaíme Alonso Cuevas Tello, solicitó que quedara
asentado en el acta las obseruaciones realizadas por la Regidora Juana Haide Saldaña Varela.

Enseguida al no haber más participaciones al respecto el Presidente Municipal, Dr. Jaime
Cuevas Tello preguntó a quienes estuvieran de acuerdo en la propuesta, análisis,
aprobación en su caso del Punto de Acuerdo por urgente y obvia resolución con dispensa
trámite; mediante el cual se aprueba el Informe de Evaluación del Desempeño de la
Municipal del 3er trimestre 2019, en el que se da seguimiento al grado de avance en la
fas estrategias de desarrollo planteadas en el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2Ol7-202L;
como el resultado obtenido en las metas establecidas en los programas operativos anuales (POAS)
de las distintas dependencias de la Administración Municipal y los indicadores de los programas
presupuestales obtenidos a partir de la aplicación de los recursos asignados en el ejercicio 2019; y
las modificaciones propuestas a los programas operativos anuales, que presenta Dr. Jaime Alonso
Cuevas Tello, Presidente Municipal; lo manifestaran de la forma acostumbrada, dándose como
resultado la APROBACION POR UNANIMIDAD con quince votos a favor, cero en contra y
cero abstenciones.

En viÉud de la aprobación por unanimidad del Informe de Evaluación del Desempeño
de Ia Gestión Municipal del 3er Trimestre 2O19 en el que se da seguimiento al grado de
avance en la atención a las estrategias de desarrollo planteadas en el Plan Municipal de
Desarrollo (PMD) 2Ol7-2O21; así como el resultado obtenidos en las metas establecidas
en los programas operativos anuales (POAS) de las distintas dependencias de la
Administración Municipal y los indicadores de los programas presupuestates obtenidos
a paÉir de la aplicación de los recursos asignados en el ejercicio 2OA9¡ y las
modificaciones propuestas a los programas operativos anuales; de conformidad con lo
establecido en los aftículos 115 fracción II y V, 134 de Ia Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos¡ 1O6,11O, 111 y 115 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Nayari$ 2t 6l fracción I.I,, 2O8, 2O9 de la Ley Municipal para el
Estado de Nayarit¡ lL, 128 y demás relativos del Reglamento de la Administración
Pública para el Municipio de Bahía de Banderas, Nayarig el Presidente Municipal Dr.
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Jaime Alonso Cuevas Tello instruyó al Secretario del Ayuntamiento a efecto de que se
incorporara como apéndice al acta de la sesión que transcurre, con fundamento en lo
establecido en el artículo 58 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit.

5.- Continuando con el siguiente punto del orden del dia el cual consistió en la propuesta, análisis,

discusión y aprobación en su caso del Punto de Acuerdo por urgente y obvia resolución con

dispensa de trámite; mediante el cual se autoriza al Presidente Municipal, Síndico Municipal,
Secretario del Ayuntamiento y Tesorero Municipal a celebrar la reestructuración ylo
refinanciamiento total del Crédito Público Municipal vigente a largo plazo, que presenta Dr. Jaime
Alonso Cuevas Tello, Presidente Municipal. (ANEXO 2)

En el uso de la voz el Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello instruyó al Secretario del
Ayuntamiento, Licenciado Anastasio Taragoza Trujillo para que procediera con la lectura del ANEXO
2.

Enseguída el Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, preguntó a los regidores si
tenían algún comentario lo externara.

Contínuando con el uso de la voz el Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, ma
que el H. X Ayuntamiento actualmente cuenta con una mejor calificación crediticia por lo cual
podía acceder a la reestructuración de la deuda con una taza de intereses más baja.

En el uso de la voz la Regidora Margarita Ramírez Parra, mencionó que analizó los documentos
respecto a la reestructuración del Crédito Público Municipal, por lo tanto, adelantó su voto a favor y
adhirió que la intención era que no se generaran más intereses sino todo lo contrario.

En el uso de la voz el Regidor José Francisco López Castañeda, exteriorizó que lo que se pretendía
con la reestructuración del crédito en comento era mejorar la tasa de interés, que no incrementara
el saldo insoluto y el plazo del mismo.

En el uso de la voz la Regidora Selene Lorena Cárdenas Pedraza, indicó que con fundamento en el
aftículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios, las
operaciones de Refinanciamiento o Reestructura no requerirán autorización específica de la
Legislatura local, siempre y cuando exista una mejora en la tasa de interés, no se incremente el
saldo insoluto y no se amplíe el plazo de vencimiento, rubros que debíian tomarse en cuenta;
asimismo mencionó que existía una penalización aproximadamente de $8'000,000.00 (Ocho
millones de pesos M/N) por llevar a cabo la restructuración en comento, solicitó que se analizara la
cantidad y se buscara las mejores opciones para el proyecto en comento.

En el uso de la voz el Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, manifestó que se había
realizado un análisis de lo que se pagaría si esperaran a la fecha que establece la penalización para

M

W

Itl
I
I1/q

\,a
\\

\

/v
r'\ ( \

\

2028



w LIBRO DE ACTAS DE CABILDO
2017 -202r

H. X AYLTNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT.
SECRETARÍA DEL AYI.JNTAMIENTO

poder solicitar la reestructuración, resultando que estarían pagando más del monto actual con
intereses, motivo por el cual resaltó que era conveniente hacer la reestructuración lo antes posible.

En el uso de la voz el Regidor Jassiel Pelayo Estrada, manifestó que la reestructuración era con la

finalidad de sanar las finanzas del Municipio buscando una mejor taza de interés.

Enseguida al no haber más participaciones al respecto el Presidente Municípal, Dr. Jaime Alonso

Cuevas Tello preguntó a quienes estuvieran de acuerdo en la propuesta, análisis, discusión y
aprobación en su caso del Punto de Acuerdo por urgente y obvia resolución con dispensa de
trámite; mediante el cual se autoriza al Presidente Municipal, Síndico Municipal, Secretarío del
Ayuntamiento y Tesorero Municipal a celebrar la reestructuración y/o refinanciamiento total del
Crédito Público Municipal vigente a largo plazo, que presenta Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello,
Presidente Municipal; lo manifestaran de la forma acostumbrada, dándose como resultado
APROBACIóru pOn UNANIMIDAD con quince votos a favor, cero en contra y cero
abstenciones.

6.- Continuando con el siguiente punto del orden del dia el cual consistió en la Presentación
informe mensual de la Secretaría del Ayuntamiento sobre los asuntos que se turnaron a

los despachados en el mes anterior y los pendientes por resolver. (ANEXO 3)

En el uso de la voz el Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, instruyó al secretario del
Ayuntamiento, Licenciado Anastasio Taragoza Trujillo para que procediera con la lectura del
ANEXO 3.

En el uso de la voz el Presidente Municipal, Dr, Jaime Alonso Cuevas Tello, solicitó que los
Regidores con asuntos pendientes dieran seguimiento a los mismos programando fechas para
sesionar y de esa manera ir concluyendo con los pendientes enlistados.

En el uso de la voz la Regidora Juana Haide Saldaña Varela, sugírió que se convocara a las
comisiones para sesionar.

En el uso de la voz la Regidora Nilda María Minjarez García, manifestó que la Comisión de Salud
Pública y Seguridad Social acudirían a una reunión al Municipio de Santiago lxcuintla, Nayari! en
relación con el proyecto de la posada de Atención a la Mujer Embarazada "Posada AME".

7.- Asuntos Generales.

No se registraron asuntos generales.
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8.- No habiendo más asuntos que tratar, el C. Presidente Municipal Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello,
declaró formalmente clausurada la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. X Ayuntamiento
Constitucional de Bahíia de Banderas, Nayarit, correspondiente al mes de octubre del tercer año de
ejercicio Constitucional, siendo 11:36 las once horas con treinta y seis minutos, del día 10 de
octubre del año 2019, firmando para constancia los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo

Y

FE

el Secretario del Ayuntamiento que

Síndico Municipal

C. Jassiel Estrada Dra. Nilda

Lic. Evel

Lic. Víctor

c.Jorse -ffi¿nRamos

0\q- f)0.*_(u4L \
C. MalGuadalupe Peña Ruelas

Regidor
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Regidor
Lic. Juana

Regidor Regidor

Dr. Héctor Pi nta Alcalá
Reg

la Secretaría del Ayuntamiento hace constar y certifica que la presente acta sólo re€oge
una descripción cronológica y sumaria de los asuntos programados en el orden del día de la
presente sesión.

Lic. Selene Lorena Cárdenas Pedraza lJ)/

l-x7[ ,r \
Ana{asio TJtfigoza luj i I lo
secrebród e hfuñfa m i en to.
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ANEXO 1

Punto de acuerdo por urgente y obvia resolución mediante el

cual se aprueba el Informe de Evaluación del Desempeño de

la Gestión Munic¡pal del 3er trimestre 2019, en el que se da

seguimiento al grado de avance en la atenc¡ón a las

estrategias de desarrollo planteadas en el Plan Municipal de

Desarrollo (PMD) 2017-2021; así como el resuhtado obten¡do

en las metas establec¡das en los programas operativos

anuales (POAS) de las dist¡ntas dependencias de la

Administración Municipal y los indicadores de los programas

presupuestales obtenidos a partir de la aplicación de los

recursos asignados en el ejerc¡cio 2019.

CIUDADANOS INTEGRANTES DEL

HONORABLE X AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE BAHÍA DE BAÍ{DERA9 NAYARIT

PRESENTE

El que suscribe, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello en mi carácter de Presidente

Ayuntamiento Constitucional de Bahía de Banderas, Nayarit y con fundamento en lo establecido por

los afticubs 115 fracción II y V, 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos;

106, 110 111 fracción y 115 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 2,

61 fracción II ; 208, 209 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; 11, 128 y demás relativos

del Reglamento de la Administración Pública para el Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit; me

permito someter a la distinguida consideración de este Honorable Cabildo, la siguiente: punto de

acuerdo por urgente y obvia resolución mediante el cual se aprueba el Informe de Evaluación de!'t
Desempeño de la Gestión Municipal del 3er trimestre 2019, en el que se da seguimiento al Orado de \
avance en la atención a las estrategias de desarrollo planteadas en el Plan Municipal de Desarrollo \
(PMD) 20L7-202L¡ así como el resultado obtenido en las metas establecidas en los programas

operativos anuales (POAS) de las distintas dependencias de la Administración Municipal y los

indicadores de los programas presupuestales obtenidos a partir de la aplicación de los recursos

asignados en el ejercicio 2019; y las modificaciones propuestas a los programas operativos anuales; A
propuesta que se fundamenta y justifica en la descripción detallada de antecedentes, bases legale t ( DV
y razonamientos que se ofrecen de manera formaly respetuosa en la siguiente \-^/

I
EXPOSIdóN DE MOTIVOS: I

f'
El Ayuntamiento está facultado para planear, programar, presupuestar, coordinar y evaluar el 'l
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cuantitativa y cualitativamente el grado en que las autoridades municipales, logran las metas de su

gestíón en términos de compromisos establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo, atendiendo
sus funciones y obligaciones otorgadas y el impacto social del ejercicio del gasto públíco.

Con fecha 10 de diciembre del 2018, fue aprobado el Reglamento del Sistema de Evaluación del
Desempeño para Bahía de Banderas Nayarit, a efecto de medÍr el avance de los ejes del PMD, para

el ciudadano, pero especialmente como instrumento para que las autoridades potenciemos

acciones en las áreas de opoftunidad; el presente informe se desprende de los resultados
reportados por las diferentes instancias Municípales en la entrega de avances de las actívidades
realizadas en el tercer trimestre de los programas operativos anuales (POAS) 2019.

Importante es destacar que mediante oficio diversas áreas del Municipio como: la Direccíón Obras
Públicas, Secretaria del Ayuntamiento, Desarrollo y Bienestar Social, así como DIF Municipal,
solicitan ajustes los POA's de sus respectivas áreas, lo anterior en virtud de que de detectaron
áreas de oportunidad a atender en este 2019 e inconsístencias detectadas en captura
información, por lo que se hace necesario las modificaciones pertinentes a los mismos en
términos que se desprenden de los papeles de trabajo que se anexan al presente para
pafte del mismo como si a la letra se insertasen en el Anexo I.

El informe que se presenta de la evaluación del 3er Trimestre 2019, está basado en los ,"% (
--t!- r- r' - ¡

El informe que se presenta de la evaluación del 3er Trimestre 2019, está basado en los re&{dos \ /
del cumplimiento y atención de las actividades programadas en cada Línea de Acción de los ' I
Programas Operativos Anuales (POAS) que son pafte integral del PMD, así como el seguimiento a I
los indicadores correspondientes, de acuerdo con las matrices de indicadores de los programas-<l I
presupuestarios del PMD; informe que se contiene en este mismo documento; la fuente de { |
referencia para el desarrollo del anterior documento, fueron los informes reportados por las \ U
diferentes instancias municipales, que se anexan al presente para incorporarse al mismo como si a I
la letra se inseftasen en el Anexo II, los cuales fueron obtenidos de la información que fue
capturada mediante un usuario y contraseña personal e intransferible por cada uno de las
Direcciones y Cabildo en la plataforma de Internet de evaluación del desempeño denominada
sistema SIIM y que administra el Instituto Municipal de Planeación de Bahía de Banderas. Se
anexan también las Matrices de Indicadores de Resultados (MIR) del 3er Trimestre del ejercicio t
2019 en el Anexo III para incorporarse al presente informe como si a la letra se inseftasen, )
asimismo se anexan el detalle de las actividades no programadas o que no tuvieron avance en este 

^V
trimestre como Anexo IV. \t '/\
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informe presentado se ajusta a lo dispuesto en el art. 134 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos que señala que "los recursos económicos de que dispongan (...) los municipios

se deberán de administrar con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para

satisfacer los objetivos a los que están destinados y evaluar los resultados del ejercicio de los

recursos"; así como el aft. 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que

menciona que "cualquier ente público de carácter local, será evaluado conforme a las bases

establecidas en el art. 110 de esta Ley con base en índicadores estratftlicos y de gestión, por

instancias técnicas independientes de las instituciones que ejezan dichos recursos".

II.- De la normatividad estatal, el informe presentado, permitirá dar cumplimiento al aft. 15 de la

Ley de Planeación del Estado de Nayarit en donde se señala que se verificará periódicamente, la

relación que guardan los programas y presupuestos, así como los resultados de su acción, con los

objetivos y prioridades de los programas sectoriales y aplicar las medidas correctivas; asícomo la

Ley Municipal para el Estado de Nayarit en los artírculos 61 (secciones I, II, III) y el 65 de los

deberes del Presidente.

III.- En lo que respecta a lo local; los artículos 8, 11, 53 y 128 del Reglamento de la

Administración Pública para el Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit. Así como el aft. B fr. I,
IV, VIII, IX, )CC( y demás relativos, establecidos en el Reglamento Orgánico del Organismo

Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Planeación de Bahía de Banderas,

Nayarit. Es responsabilidad del Honorable Ayuntamiento, vigilar el funcionamiento y resul

del sistema municipal de evaluación del desempeño, que se realiza por conducto del

Municipal de Planeación y la Contraloría Municipal, con la colaboración de todas

dependencias municipales.

Por lo expuesto y fundado, se pone a consÍderación de este Honorable Ayuntamiento, el

informe de evaluación del desempeño relativo del 3er Trimestre del ejercicio 2019, en los

siguientes términos:

Informe de Evaluación del Desempeño en la Gestión Municipal.

Avance General en el cumplimiento del

"Plan de Desarrollo del Municipio de Bahía de Banderas 2OL7-2O21" RESULTADOS

DEL 3CT TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2019

El PMD como herramienta de planeación diseñada a partir de las necesidades expresas de la
comunidad y la visión del gobierno vigente para incidir positivamente en el desarrollo del

Municipio; se convierte en la polltica pública rectora más importante para la gestión municipaly
por consecuencia, es necesario que sea objeto de análisis y evaluación permanente. El PMD

describe 553 Líneas de Acción (L.A.), programas y obras agrupadas en los cinco ejes de trabajo

de la presente Administración, siendo los siguientes:

l. Juntos por nuestra Seguridad
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ttt. Juntos por la Competitividad Integral

tV. Juntos por la Calidad de Vida Incluyente y Solidaria

V. Juntos por la Gobernanza

Estos ejes fueron considerados en el diseño y aprobación del Presupuesto de Egresos para la

municipalidad de Bahía de Banderas, Nayarit para el ejercicio fiscal 2019, en el cual se incluyen
los Programas Operativos Anuales (POAS) en donde se describen las metas y actividades que se

realizan en las dependencias municipales del año en cuestión. El contenido de los documentos
referidos en su conjunto, continúan representando la guía de trabajo y los elementos sobre los
cuales se fundamenta la gestión Municipal y el ejercicio de los recursos.

La Administración total de nuestro Municipio de Bahía de Banderas está compuesta por el 1000/o

de las dependencias que lo integran, sean centralizadas o descentralizadas, por lo que, para

medir los resultados y eficiencia de los objetivos planteados para el ejercicio, se toman en
consideración las actividades reportadas y realizadas en el presente ejercicio, con esto se busca
mejorar día con día los procesos internos de nuestra entidad y sobre todo los seryicios públicos.
El resultado obtenido refleja que las 356 de líneas de acción fueron programadas para su
atención al 30 de septiembre de 2019, de las cuales al cierre del 3er trimestre del ejercicio
2019, se obtuvo un logro acumulado de 289 líneas de acción (52o/o) atendidas al 1000/0, esto
independientemente de que algunas de ellas son permanentes y se siguen trabajando, 67
de acción (l2o/o) que iniciaron con su atención y que al 30 de septiembre de 2019,
proceso, 69 líneas de acción (l3o/o) que no fueron atendidas y 196 líneas de acción (
en este ejercicio no han sido programadas; en total 553 líneas de acción que
Plan Municipal de Desarrollo.

El detalle del avance por cada uno de los ejes del Plan Municipal de Desarrollo 2OI7-2O2L se
muestra en la tabla que se anexa en la siguiente página.

Pfan Municipal de Desarrollo 2Ol-7-2O21Municipio de Bahía de Banderas
Avances por eje - líneas de acción al 30 de septiembre de 2Ol9

LIBRO DE ACTAS DE CABILDO
20t7 -2021

nltlt$

?
lill

w

(

Eje

Total
de
l-A

del

PMD

Líneas de
acción

Atendidas

al

100o/o

%

Líneas

de

acción

en
proceso

100o/o

Yo

Programadas
para el 4to
trimestre

o/o

Iuntos por la Seguridad 133 60 15o/o 30 l2o/o 43 32o/o

Juntos por el Desarrollo

Sustentable
111 57 5Lo/o 11 L0o/o 43 39o/o
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luntos por la Competitividad

Integral
109 56 5lo/o 5 5o/o 48 14o/o

luntos por la Calidad de

vida Incluyente y Solidaria

t37 76 55o/o 19 l4o/o 43 )to/o

luntos por la Gobernanza 63 4l 54o/o 3 1o/o 20 3lo/o

l-otal 5s3 289 52o/o 67 L2o/o 196 )5o/o

ANALISIS DE INFORME

La información es analizada de lo general a lo individual, es decirl

1. Se analiza en resultado del Plan de Desarrollo Municipal de manera global, en relación, a las

356 líneas de acción que fueron programadas para su atención en el tercer trimestre de
2019 y que están distribuidas entre las diferentes Áreas o Dependencias, teniendo así un
resultado general.

2. El Plan Municipal de Desarrollo al 30 de septiembre de 2019 incluye 1503 actividades
programadas y que abonan de manera directa a cada una de las líneas de acción del Plan

Municipal en la misma proporción del eje al que pertenecen ha sido el avance al acumulado
al cierre del 3er trimestre de 2019 de acuerdo con lo siguiente:

M
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del desempeño al TercerTrimestre 2019" Act¡vidades

\

\

f

(

(h
/Yry



LIBRO DE ACTAS DE CABILDO
2017 -2021

H. X AYLTNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
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Pfan Municipal de Desarrollo 2Ot7-2O2f- Municipio de Bahía de Banderas

Análisis de actividades por Unidad Administrativa al 30 de septiembre de 2019

Instituto
Mun¡c¡pal de

Planeac¡ón

S¡stema de

Justicia

Despacho de

Presidencia

Unidad

Municipal de
Protección

Civil

Contraloría

Padón y
L¡cencias

Seguridad

Pública y
Tránsito

Territorial,

Desanollo

Urbano y

Medio

Ambiente

Seruicios

Públicos

I. Juntos por la segur¡dad (327 Actividades) \ *\\\
El eie 1, "Juntos por la Seguridad", este indicador tuvo una asignación de 327 Actividades, \

Oficialía

Mayor

\

_)

Obras

Públicas

representando el Z2o/odel total de las 1,503 programadas. Se logró la atención de 151 
\
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Actividades al 100o/o, 94 iniciaron actividades y se encuentran en proceso, 39 No fueron

atendidas y 43 están programadas para el próximo trimestre.

II. Juntos por el Desarrollo Sustentable (392 Actividades)

El eje 2 "Juntos por el Desarrollo Sustentable", las 392 Actividades programadas

representan el260/o de las 1,503 programadas. Este eje logró la atención de 198 Actividades al

tOlo/o,66 iniciaron actividades y se encuentran en proceso, 47 No fueron atendidas y solo 81

fueron programadas para el siguiente trimestre.

III. Juntos por la Competitividad Integral (200 Actividades)

El eje 3 denominado "Juntos por la Competitividad Integral", las 20O Actividades

representan el 13olo del total de las 1,503 programadas, 91 lograron cumplirse9l al LO0o/o,28

se iniciaron y se encuentran en proceso y 12 no fueron atendidas y solo 69 fueron programadas

para el siguiente trimestre.

IV. Juntos por la Calidad de vida Incluyente y Solidaria (373 Actividades)

En el eje 4 Juntos por la Calidad de vida Incluyente y Solidaria, El total de las 373

Actividades representan el 25o/o de las 1,503 programadas, logrando concretar 207 al t00o/o,

7O iniciaron con actividad y se encuentran en proceso, 41 no fueron atendidas y 55 quedaron
programadas para el próximo trimestre.

V. Juntos por la Gobernanza (2ll Actividades)
En el eje 5 (eje V Juntos por la Gobernanza), incluye 211 actividades programadas para

este trimestre, representan un l4o/o del total de las 1,503 Actividades del periodo, logrando
atender al 100o/o 140 Actividades, 12 iniciaron actividades y se encuentran en proceso, 26 No

fueron atendidas y solo 33 no fueron programadas en este trimestre.

Avance en líneas de acción y actividades del Plan Municipal de Desarrollo 2OL7-2O2L

La evolución de los avances por trimestre muestra que las líneas de acción cumplidas al 100o/o

se han incrementado en un 2L8o/o y en un 492o/o en relación con el trimestre anterior y al
primer trimestre de este ejercicio respectivamente. Es importante señalar que en este tercer
trimestre se atendieron 113 actividades más que en el periodo enero a junio de 2019 no habían
sido programadas o atendidas, por lo que el número de actividades también aumentó, pasando

de 1,390 actividades a 1,503 actividades programadas, el comparativo por trimestre se muestra
en las siguientes gráficas: ,/ ./
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Evolución por tr¡mestre del PMD

Evaluación del Desempeño al tercer tr¡mestre de 2019
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El cumplimiento de las actividades que han sido concluidas y que fueron programadas al 30 de
septiembre de 2019 fue al alza, ya que, de 1,503 actividades en total, el porcentaje de
actividades cumplidas al 100o/o ha pasado del I2o/o del primer trimestre al52o/o alcanzado al 30
de septiembre de 2019, de acuerdo a la siguiente gráfica:
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Agenda 2030 para el desarrollo sostenible

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sosten¡ble es una hoja de ruta para erradicar la pobre¿a, proteger al planeta y asegurar la prosperidad para todos

sin comprometer ios recursos para las futuras generacrones. Consiste en 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), con metas específicas, que

const¡tuyen una agenda integral y mult¡sectorial. El Plan Munic¡pal de Desarrollo de BahÍa de Banderas, está al¡neado a los indicadores de esta 
n I

agenda a través de las líneas de acc¡ón y actividades que lo conforman. Los ODS que conforman la agenda 2030 con sus respectivos avances en .l i iil
PMD 2017-Z021son los s¡gu¡ente s, 

rf

Resumen de avances de los indicadores de la agenda 2030 para el Desarrollo sostenible PMD 2OL7-2O2L

Al 30 de de 2019

Es ¡mportante menc¡onar que para este trimestre se programaron 81 actividades de las que se cumplieron al

,'t 
4

4 actividades ouedaron en
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proceso y no fueron atendidas 1l^ actividades, el avance al 30 de septiembre de 2019 es del 39% con respecto a las líneas de acción totales que

fueron programadas para ei ejerciclo fiscal 201.9
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Agenda 2030 para el desarrollo sostenible
Las principales áreas de oportunidad del periodo enero-septiembre de 2019 se encuentran en

las siguientes actividades:

Desqi.pgién de la actividad Dirwiór responsable

Designar Defensores de Oficio

Mejoras al SIAG

Registrar el índice de
respuesta a demandas

para la

de políticas

Jefatura de Contacto y Gestión

Evaluación de simulacros en
públicos y privados Protección Civil

.1.7 a,9.4
narias del alumbrado

de Alumbrado Publico

42030.7,
L.A. 7.1

para elaboración de
externos de dictamen

verificación de instalaciones
áctricas en alumbrado
blico en plazas y espacios

de Alumbrado Publico

Campañas de concientización a

la poblacíón. de Alumbrado Publico

Superuisión en la entrega de
verdes de los nuevos

42030 7
L.A.7.4, 9.4

lización de instancia
responsable del seruicio de
rastro.
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Desempeño municipal

LIBRO DE ACTAS DE CABILDO
2017 -202r

to Municipal para el

líneas de acción que

EI PMD

también
Federalismo (GDM) estos indicadores están incluidos en las distintas
conforman el PMD y están divididas los siguientes módulos:

42030 10

L.A. 10.2

Foros de consulta con la
población indígena, para

conocer sus necesidades, así

como promover su cultura

0o/o

Desarrollo y bienestar social

42030 1

L.A. 1.1

Funcionamiento de los centros
de desarrollo comunitario, así
como gestión para la

construcción e instalación de
nuevos

0o/o

Desarrollo y bienestar social

A2030 3

L.A. 3.4
Brinda apoyo a los grupos

narginados
0o/o Coordinador de salud

Guía de desempeño municipal del Instituto Nacional para el
I PMD 2017-2021 además de sus propios indic¿dores y elementos r

¡mbién indicadores de la Guía de Desemoeño municioal del Il

(

Federatismo (INAFEDI U,

le la agenda 2030, incluy. /
tstituto Municioal oara el f
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Eje

fotal de

LA que
ncluyen

la

GDM

Programad
as este

tr¡mestre

No
rrogramad

as
{tendidas
al 100o/o olo

No
logro

el

l(X)o/o olo
I{o

Atend¡das

olo

¡vance

:je 4.1
)esarrollo
ferritorial

24 6 18 4 73 1 10.32 83o/o

-je 4.2
;erv¡cios
)úblicos

74 23 51 19 82 2 8.76 ¿ 9lo/o

:je A.3

;eguridad
)úbl¡ca

2l 7 t4 J 40 4 50 90o/o

:je 8.1

)esarrollo
:conómico

54 25 29 t9 76 4 5 80%

:je 8.2

)esarrollo
;ocial

38 zl L7 16 78 4 17.26 960/o

:je 8.3

)esarrollo
\mbiental

5 5 0 0 0 0 0 5 w

:je C.1

)irección

lel
trograma

J J 0 5 100 U 0 0 l00o/o

:je 4.4
)esarrollo

.nstitucional

54 38 t7 29 76 J 7.12 o 83o/o

Total 273 r27 L46 93 13 2l 84o/o

Con fecha 28 y 29 de agosto del año en curso, la Universidad Autónoma de Nayarit, realizó
revisión de los Módulos de Organización y Hacienda Pública de la Guía Consultiva de
Desempeño Municipal (GDM), donde se obtuvieron los siguientes resultados: z- r\\-r) ,'l
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En resumen, en el Módulo 1. organización, el cumplimiento fue del 90o/o, la
corresponde a dos indicadores los cuales se encuentra en proceso, así mismo,
Modulo 2. Hacienda, el cumplimiento fue del 89.5olo, de donde la diferencia se
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resultado en dos indicadores como Rezago.
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Detalle de actividades con Oo/o de avance y no programadas de los 5 ejes

En el Anexo IV se incluye la información detallada de todas las actividades sin avance y las

actividades no programadas en el 3er Trimestre del ejercicío 2019, misma que servírá como
área de opoftunidad dar seguimiento al Plan Municipal de Desarrollo de Bahía de Banderas para

mejorar los indicadores de este.

Por lo que solicito se tenga por presentado en tiempo y forma y se aprueba el informe de
avances de indicadores de gestión y evaluación del desempeño de los programas operativos
anuales de la Administración Pública Munícipal, relativos al 3er trimestre del ejercicio 2019.

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO: Se aprueba el informe de avances de indicadores de gestión y evaluación del
desempeño de los programas operativos anuales de la Administración Pública Municipal,
relativos al 3er trimestre del ejercicio 2019. 

n
V'ftt'

SEGUNDO: Se Autoriza la reprogramación de resultados del Programa Operativo Anual, de las p /Y
Direcciones que se indican en el Anexo I en los términos que del presente y los anexos se I t lfseñalan. Ul/tl/,/ I
TERCERO: Se remita el presente a la Tesorería y Contraloría Municipal, a efecto de que sean // I
integrados al informe de Gestión Financiera del 3er trimestre del 2019, para su reenvío a la l/ |
Auditoría Superior del Estado de Nayarit y demás autoridades competentes, para los efectos a I
que haya lugar. / -,rRANsrroRro tlh \!.v \
ÚUICO. - El Presente acuerdo se publicará en la Gaceta Municipal órgano de gobierno del H. X l
Ayuntamiento de Bahía de Banderas, Nayarit, conforme se desprende. K

I
I

Dado en el Salón de Cabildo del Palacio tr.:TlotBahía de Banderas, Nayarit; a n ae2vffi6 ) 
\tzt"'/' '"\

'/ r"rl 
'\/z rg

DR.TATME ori,ffiulorr=.ro /4 
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eRESTDENTE MUNrcrpAL DE BAHÍA 
";;^:;Lrlto* 
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compromtsos

ANEXO 2

Punto de Acuerdo que autoriza al Presidente
Municipal, Síndico Municipal, Secretario del
Ayuntamiento y Tesorero Municipal a celebrar
la reestructuración y/o refinanciamiento total
del Crédito Público Municipal vigente a largo
plazo.

H. AYUNTAMIENTO DE BAHIA DE BANDERAS, NAYARIT

El que suscribe Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, Presidente Municipal del Honorable X
Ayuntamiento Constitucional de Bahía de Banderas, Nayarit, en el ejercicio de las

facultades conferidas en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, someto a consideración de este Honorable Cabildo, el presente Punto de
Acuerdo relativo a la autorización para la contratación de uno o varios financiamientos
cuyo destino será el refinanciamiento ylo reestructuración de la deuda pública,
actualmente contratada. Lo anterior, en virtud de la siguiente

EXPOSICIóN DE MOTIVOS:

I. Que en virtud de la deuda pública actual contratada tiene una tasa fuera de mercado, el
Municipio tiene la necesidad de reestructura ylo refinanciar las condiciones actua
contratadas con la finalidad de mejorar la situación financiera, para sanear las
municipales.

fI. Uno de los problemas más apremiantes y delicados que está enfren
de Bahía de Banderas, es la situación de sus finanzas públicas, de los
objetivos primordíales de la actual administración el mejorar las lo que es
necesario buscar alternativas que nos permitan enfrentar y
del Ayuntamiento.

zas /

7(
/'
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III. La Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios define al

refinanciamiento como "la contratación de uno o varios Financiamientos cuyos recursos se

destinen a liquidar total o parcialmente uno o más Financiamientos previamente

contratados. Asimismo, establece en su artículo 22 de la Ley Citada, que, sólo podrán

contraer Obligaciones o Financiamientos cuando se destinen a Inversiones públicas

productivas y a Refinanciamiento o Reestructura, incluyendo los gastos y costos

relacionados con la contratación de dichas Obligaciones y Financiamientos, así como las

reservas que deban constituirse en relación con las mismas.

En la actualidad existen varias instituciones financieras las cuales nos permiten acceder a

un crédito, sin embargo, como Ente Público nos encontramos obligados a contratar los

financiamientos y hacer frente a nuestras obligaciones tal y como lo establece la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en ese sentido nos

vemos en la necesidad de buscar una mejora de tasa con fundamento en lo estipulado en

el artículo 23 de la ley señalada con antelación que a la letra dispone:

Artículo 23.- La Legislatura local oor el voto de las dos terceras partes de sus

miembros presentes autorizará los montos máximos para la contratación de

Financiamientos y Obligaciones. Para el otorgamiento de dicha autorización la

Legislatura local deberá realZar previamente un análisis de la caoacidad de pago

del Ente Público a cuvo carao estaría la Deuda Pública u Obligaciones

correspondientes del destino del Financiamiento u Obligación v en su caso del
otorgamiento de recurcos como Fuente o Garantía de pago. Lo anterior no será

aolicable oara la Ciudad de México. en cuyo caso estará obl9ado al cumplimiento

de lo establecido en el Caoítulo III del presente Título.
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Las ooeraciones de Refinanciamiento o Reestrudura no requerirán autorÍzación
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No se incremente el saldo insoluto. v

No se amolíe el plazo de vencimiento original de los Financiamientos
respectivos no se otorgue olazo o periodo de gracia ni se modifraue el
perfrl de amoftizaciones del principal del Financiamiento durante el periodo
de la administración en curco ni durante la totalidad del periodo del
Financiamiento.

Fracción reformada DOF 30-01-2018 Dentro de los 75 días naturales siguientes a la
celebración del Refrnanciamiento o Reestructuración el Ente Público deberá
informar a la Legislatura local sobre la celebración de este tioo de operaciones así
como Presentar la solicitud de inscrioción de dicho Refrnanciamiento o
Reestructuración ante el Reaistro Público Único.

Por lo expuesto y fundado, en ejercicio de, las facultades que se me confieren, me
permito presentar a la consideración de este Honorable X Ayuntamiento de Bahía de
Banderas, Nayarit; el Punto de Acuerdo, en los términos del documento que se adjunta.

ATENTAMENTE

VALLE DE BANDERAS, NAYARIT A LOS A DIEZ OÍNS DE ocTUBRE DEL AÑo Dos
MIL DIECTNUEVE

DR. JAIME AL UA'AS TELLO

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. X AYUNTAMIENTO
DE BAHÍA DE BANDERAS, NAYARTT.

WrV/\

qf
\

\
\

/;(

\\

/,'>1



t{lDc).s It¡
,.,

lr,
LIBRO DE ACTAS DE CABILDO

2017 -202r

H. X AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
oe sIHÍ¡ DE BANDERAS, NAYARIT.
secner,cRie DEL AyUNTAMIENTo

PUNTO DE ACUERDO:

PRIMERO. - El H. Ayuntamiento constitucional del Municipio de Bahía de Banderas,

aprueba y autoriza, BAJO EL AMPARO DEL ARTICULO 23 DE l-A LEY DE DISCIPLINA
FINANCIEM PARA ESTADOS Y MUNICIPIOS celebrar la reestructuración ylo
refinanciamiento total del crédito público municipal vigente a largo plazo, descrito a

continuación:

1. Monto original contratado de $220,000,000.00 (doscientos veinte millones de
pesos 00/100 M.N), más los gastos relativos a comisiones, fondos de reserva y
otros accesorios fi nancieros.

Saldo al 30 de agosto de 2019 de $193'750,279.00 (ciento noventa y tres millones
setecientos cincuenta mil doscientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.).

Contratado por el Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit el 28 de agosto del
2013 con la Institución Financiera Bansi, Institución de Banca Múltiple S.A.

Inscrito bajo registro número P18-1113133 ante el Registro de Obligaciones y
Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios (Hoy Registro Público Únicaffe
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

5. Plazo de 234 meses.

6. Tasa actual de TIIE + 5.92.

7. A través del Contrato de Fideicomiso irrevocable
afectando el 77o/o de las participaciones en ingresos
correspondientes al ramo 28.

federales' presentes y futuras

Con fundamento en el artículo 23 de la Ley descrita en este punto, la operación de
refinanciamiento objeto de la presente autorización no requerirá autorización específica
del Congreso del Estado de Nayarit, ni estará sujeta a un proceso competitivo para su
formalización, siempre que se cumplan los supuestos previstos en el referido artículo, bajo

2.

3.

4.

ñ\\XJ
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V
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,V¡7w\/\*{las siguientes condiciones;
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Exista una mejora en la tasa de interés incluvendo los costos asociados lo cual
deberá estar fundamentado en el cálculo de la tasa efectiva oue se realice de
acuerdo con lo dispuesto por el a¡tículo 26 fracción IV de esta Ley o
tratándose de Reestructuraciones exista una mejora en las condiciones
contraduales'

No se incremente elsaldo insoluto y

No se amplíe el plazo de vencimiento original de los Financiamientos
resoectivos no se otorgue plazo o periodo de gracia ni se modifique el oerfil
de amortizaciones del princtPal del Financiamiento durante el periodo de la
administración en curso ni durante la totalidad delperiodo del Financiamiento.

Así mismo, conforme a la Ley de Disciplina Financiera para Estados y Municipios deberá de
cumplir con lo siguiente:

a) El crédito deberá frjarse en moneda nacional.

b) Que el crédito sea pagadero en territorio nacional.

c) Que los títulos y documentos que se suscriban contengan la
para su venta a extranjeros, sean estos, gobiernos, entidades
organismos internacionales; y

I.

SEGUNDO.- El Municipio de Bahía

ciudadanos Presidente Municipal, al

n/v\z\

(t ,t
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TI.

d) Se acredite una mejora en la condiciones financieras y
municipio frente a las operaciones vigentes, expresada en
tasa de intereses, el saldo insoluto no afectara en incremento, plazo de
vencimiento original sin ampliación, perfil de amoftizaciones sin modificación
alguna, es decir se contara con una mayor flexibilidad o sostenibilidad en la deuda
pública municípal con respecto única y exclusivamente en la tasa de interés
aplicable y los costos relacionados.

de Banderas, Nayarit, aprueba y faculta a los

Secretario General, 
{ndico 

Municipal y Tesorero

\r \\/^1
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Municipal, todos de este Ayuntamiento, a que suscriban el o los contratos de apertura de
crédito, fideicomisos, convenios, instrucciones irrevocables, pago de intereses, mandatos y
todos aquellos actos jurídicos preparatorios, preliminares y definitivos que se requieran
para obtener, en una o varias líneas de financiamientos, incluyendo la afectación de
pafticipaciones federales, como fuente de pago y o garantía de las obligaciones asociadas
al o los financiamientos que se contraten, el derecho y los flujos derivados de las
pafticipaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al Municipio,
pafticularmente los correspondientes al ramo 28 sin prejuicio de afectaciones anteriores,
en términos de lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal y aquellos derechos e ingresos
que, en su caso, los sustituyan ylo complementen total o parcialmente, hasta la total
liquidación del o los financiamientos que se contraten en base a lo autorizado, así como el
direccionamiento de ingresos, garantías de pago oportuno u operaciones financieras
similares, así como la contratación de las instituciones calificadoras de valores y/o
asesores jurídicos, financieros y despachos de prestación de servicios profesionales que se
requieran para dar cumplimiento a lo aquí autorizado.

Para efectos de lo anterior, y a fin de constituir el mecanismo que funja como fuente de
pago del o los financiamientos que se celebren para instrumentar el refinanciamiento, se
podrán constituir nuevos fideicomisos o modificar alguno previamente constituido,
incluyendo la posibilidad de instrumentar el mecanismo de pago a través de un Mandato
Irrevocable, en la inteligencia que el Municipio deberá de abstenerse de realizar
cualesquiera acciones tendientes a revertir la afectación y/o asignación de
o recursos que siruan como fuente de pago del o los nuevos financiamientos, en
existan adeudos a su cargo que deriven de la operación que formalice con
términos de la presente autorización.

El Municipio, por conducto del Presidente Municipal, al secretario
Municipal y Tesorero Municipal, todos de este Ayuntamiento, podrá
cualquier instrucción irrevocable que, en su caso, se hubiere emitido a
cualquier institución de crédito o fiduciaria, o bíen a alguna a
competente, siempre que no se afecten derechos de terceros; a

LIBRO DE ACTAS DE CABILDO
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rel
refinanciamiento y, pafticularmente, el mecanismo y la fuente de
financiamientos.

TERCERO. - El ayuntamiento constitucional del Mun
al Tesorero municipal para que la reestructuración y
Registro Estatal de Deuda Publica de la Secretaria de

de los nuevos

icipio de Bahía de Banderas, instruye

/o refinanciamiento se inscriba en el
Administración y Finanzas del Estado
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de Nayarit, así como el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de
Entidades Federativas y Municipios ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

CUARTO. - El Municipio de Bahía de Banderas, aprueba y autoriza, al Tesorero Municipal
para que realice las adecuaciones presupuestales necesarias para dar cumplimiento a lo
dispuesto por el presente punto de acuerdo.

El Municipio deberá prever anualmente en su Presupuesto de Egresos, en tanto existan
obligaciones a su cargo pendientes de pago que deriven del o los financiamientos que
contrate con sustento en el presente Acuerdo, el impofte o partida que permita realizar las
erogaciones para el pago del servicio de la deuda, en cada ejercicio fiscal, hasta la total
liquidación de las obligaciones a su cargo que deriven de la operación que formalice con
sustento y en términos de la presente autorización.

El presente acuerdo fue otorgado previo análisis de la capacidad de pago del Municipio,
del destino que el Municipio dará a los recursos que obtenga con motivo de la disposición
del financiamiento que contratará con sustento en la presente autorización, y de la fuente
de pago de las obligaciones que derivarán de la operación que formalice con sustento en
este Acuerdo.

Las autorizaciones contenidas en el presente acuerdo podrán ser ejercidas durante el
ejercicio fiscal 2019 ylo 2020.

cualquier omisión en el presente acuerdo se da por entendido el apego a lo
la Ley de Disciplina Financiera de Estados y Municipios y el Reglamento
Público Único. /

TRANSITORIOS:

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigor
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit.

LIBRO DE ACTAS DE CABILDO
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te día de su
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ARTICULO SEGUNDO. - Se instruye a la Gaceta Municipal, para que publique de manera
extraordinaria, de conformidad a lo establecido en el aftículo 4 del Reglamento de la
Gaceta Municipal del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Bahía de Banderas,
Nayarit.
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ARTÍCULO TERCERO. - El presente Punto de Acuerdo deja sin efectos la aprobación del
punto número seis del orden del día de la Primera Sesión Ordinaria del 10 de septiembre
del 2019.

ARTÍCULO CUARTO. - Notifíquese a los ciudadanos Presidente Municipal, Síndico
Municipal y Tesorero Municipal, para su cumplimiento y efectos legales a los que haya

lugar, así como al Congreso del Estado de Nayarit y a la Auditoria Superior del Estado de

Nayarit el presente Punto de Acuerdo, conforme a lo establecido en el último párrafo del

aftículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera para Estados y Municipio.

DADO en la Sala de Cabildo del Honorable X Ayuntamiento de Bahía de Bandera, Nayarit
en Valle de Banderas a los diez días octubre del año dos mil diecinueve.

H. X AYUNTAMIENTO DE BAHIA DE BANDERAS, NAYARIT.

Dr. Jaime Al
Presidente Municipal

Estrada

o Éuquín Ramos
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rgarita Ramírez Parra
Regidor (.. ,l\ '\ V
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igidor
C. Jorge Ant
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Lic.losé

Lic. Rubí

Lic. Evely 6^(^;Jimenez Ramirez
Regidor

Lic. Víctor

Lic. Jua

\
/'7/(.,F rt- &"('t
C. Ma.Guadálupe Peña Ruelas

Regidor

Regidor
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Alejandra Cardoso
Regidor

\oLr,. L.
Lic. Selene Lorena Cáldenas Pedraza

Regidor
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Guzmán

Dr. Héctor nta Alcalá
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Municipio de Bahía de

José Francisco López

w
ANEXO 3

Asunto: Informe del

de septiembre 2019

H. X AYUNTAMIENTO DE BAHIA

DE BANDERAS, NAYARIT

PRESENTE

De conformidad en lo establecido en el artículo 114 fracción VII de la Ley Municipal para el Estado

de Nayarit presento el informe al mes de septiembre de 2019 de las iniciativas pendientes

presentadas por los integrantes de este H. X Ayuntamiento de Bahía de Banderas:

nl

\,

Primera Sesión ordinaria de Cabildo celebrada el 10 de septiembre de 2019.

INICIATIVAS PRESENTADAS :

1. Iniciativa de reforma al Reglamento de Gobierno Interior para el

Banderas, Nayarit, para turno a Comisiones, que presenta el R.

Castañeda.

TURNADO A:

Comisión de Asuntos Constitucionales y Reglamentos.

2' Iniciativa de acuerdo que tiene por objeto la celebración y suscripción de convenios de

colaboración con instituciones educativas de nivel superior, para turno a Comisiones, que

presenta el R. Selene Lorena Cárdenas pedraza.

TURNADO A:

Comisión de Salud Pública y Seguridad Social.

Comisión de Educación y Recreación.

\
,N\
\
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Al mes de octubre se encuentra en proceso de dictaminación un total de:

25 iniciativas

3 exhortos

3 puntos de acuerdos

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para saludarlo y reiterarle mis más

distinguidas consideraciones.

ATENTAMENTE

VALLE DE BANDERAS, NAYARTT 10 DE OCTUBRE DE 2Ol9

I
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